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de los pue~tos de frontera, según lo han requerido las
circunsmncias. con objeto de evitar penetraciones e in·
cursiones injustificables de fuerzas ar:nadas ca:nboyanas
y, en particular, para evitar la infiltración en Tailandia
de elementos indeseables procedentes de Camboya.

6. Mani!cstociolles. La delegJ.clón camboyana inte
rrumpió las negociaciones y se prod:.ljo una manifesta
ción después de que dicha delegación se hubo ido, pero
ciertamente no fUe inspir:tdn por ni:lgún miembro de]
Gobierno mi: había habido antes otra manifestación en
Pnom Pcnh.

7. Deseo de negociar. El G<:Jbierno tai ha declarado
repetidas veces que está dispuesto a negociar y ha invo
cado mudlas veces el ,t\.nículo 33 de la Carta de las
Naciones Unidas.

3. Campaña de prensa. La prensa camboyana, y has·
ta los círculos oficiales y miembros del Gobierno cambo·
yana con ws dcdaraciones, han lanzado ataques viru·
lentos contra Tailandia.

9. Elementos hostiles extmnjeros. Hay en Camboya
elementos extranjeros que son hosdles a Tailandia y es
natural que TaiJandia sea prudente y vigile sus fron·
teras.

10. Incursiones de bandas CoMnboyan.as el¡ temtori(J
tai. Las autoridades tais han demostrado mucha mesura
en relación con esas incursiones, a causa de las cuaJe.
han sufrido considerablem",nte m·uchos nflciona.1es tai,¡
y muchos bienes tailandeses. Por ejemplo, el :10 de no
viembre de 1958. 3'1 nacionales tais -lB homb.es, 8 mu
jeres y 6 niños- fUeron llevados a la fuerza a territorio

camboyano por la policía de Camboya y todavía no han
regre~ado. Otra vez, el '11 de noviembre, ótros 14 nacio·
nales tais fueron llevados pur la fuerza a Camboya por
la policía cam boyana, pero a ésos se les permitió más
tarde gue regre.aran.

I l. Ruptura injustificada de las relaciones dipl<Jma
ticas. El Gobierno de Camboya De. ha aducido ning;una
razón válida p¡¡ra romper su~ rela~:onesdiplomáticas ,on
T:.lilan<lia. En realidad, la ruptura es injustificable.

1:1. Tailu:ndia está dispuesta a reanudar las relaciones
d1plomáticas. El Gobierno <le Camboya ha propuesto que
se reanuden las relaciont~ diplomáticas .con un encargado
de negocios. Sin embargo, el Gobierno dt Tailandia sos
tiene que hay que reanudar las relaciones diplomáticas
normales con un embajador. También se ha informado
al Gobierno de Camboya de que Tailandia considera
esencial para restablecer las relaciones normales que se
libtn;~ y pCfln.lr¡; regresar a Tailandia a los 3Z nacion'lles
tais que fueron llevados por la fuerza a Camboya y tc.da
vía ·se hallan detenidos por las autoridades camboyanas.
Finalmente, Tailandia ha asegurado al Gobierno de
Camboya que, una vez se hayan tomado esas disposi
ciones, las autoridades uis considerarán sin demora la
anulación de las medida. de precaución que ha toma.do
con objeto de garantizar la seguridad 'Y la protección del
pueblo tai.

Misiótt Permatumte de TailatuJia,
Nueva Yorll, a /:j de diciun-bre de '15°1 E. B. + (1958)

E. B. = Ern budiMa.

DOCUMENTO 8/'1-127

Carta, del 8 de diciembre de 1958, dirigida al Presidente del COWlejo de Segurjdad
por el representante de los Estados Unidos de América, relativa a la solicitud
de admisión de la República de Corea en las Na.ciones Unidas.
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¡Texto original en inglésJ
[8 de diciem"iJre de 1958]

r. Tengo el hallar de pedirle en llombre de los Esrados Unidos de América
que añada al orden <Id día de la sesiún del Consejo de Seguridad a que ha <:on
voc:udo para el mar:I:B 9 de diciembre, con obj~to de .considerar la admisiAn dI'
nuevos miembros, la cuestión siguiente:

«Resoludó"! 1144 A (XII) de la Asamblea General, aprobada el '15 de
octubre de 1957.})

2. En vista de que la Asamblea General llegó en su duodécimo periodo de
se~iones a la conclusión,quc en la meJl(:ionada resolución expone, de que la Repú.
blica de Corea reúna '!as w!ldiciones para ser admitida como Miembro de las
Naciones Unidas, los Estados Unidos esperan firmemente que el Consejo de Segu
ridad haga, en su próxima st~ión, una recomelldaci6n fa.·orable acerca de la soli
citud de 13 República de Corea.

(Firmado) Henry Cabot Lonc:E
Representante Pernumente

de los Estados Unidos de América
en las Naciones UnMas
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